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D E L I P B Q V I N C I A O E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Ale t ldu 7 Peer«-
torioe reetiHM los námeros del BOLKTÍN 
qu* eorrMponduk al distrito, dúpondrin 
qae «e fijo un .'iempUr «n el pitio de eos-
tambre, donde permanecerá baeU el reci-
ko del fiámero «iguieate. 

Los Seeretsrioe eoiditrán de cossemr 
loa BoUTiKkS coleecioaadoi ordeuad*-
B«nte, p i n en encutdernaolón, que dobe-
tk TerÚieene cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suseribe en la Contaduría de la Diputación provincia], a cuatro pe-
«et»B cincaentn céntimos el trimeeire, ocho betetae al eemc&tre v quince 
pesetea si a ñ o , a los particularep, pfgadtb al f-oiicitpr la f uFcripción. Los 
pagos de fuera d é l a capital , eV baTái> por librMtzb del Giro mutuo , «dmi-
tiéndoae t ó l o tellos en ¡«seuecripciont-H de t inif&tre, j únictmiente por la 
fracción de pfseta qnc lesulth. Las BUEcripcitnetj aUteedas be cobrtn con 
aumento proporcional. 

Loa Ajuntsmientes de cst* provincia a b o n a r á n la suRcripcirin can 
arreglo a la escala inserta en (¡irculnr de la Comisión provincia l ¡mbl icada 
en los números de este BoLt?l> de iec-hu '¿(i y V2 de diciembre de 1^05. 

Loa Juzgados municipales, sin diatiociÓD, diez pesetas al año. 
Número suelto, Teinticinco cíotimoe de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LM diapoiiielo&ae de laa autoridades, exeaoto ]** ««« 
•Man a ijwtaoeii d» parte so pobre, ra iEMrííirix oJ-
aialmente, ^imiemo eualquier an unció conefriii«nt« «! 
«rví«io aaoicBél qp» diaiaae de Ja* JSigsuty; Jo d* ix* 
4«réi particular precio el pago adelantado d% •eim*' 
ifíntfiBüB de peaeta por cada Imea inserción. 

Loe anunoioa a que bace referencia la eíreuíir de 1* 
¿.-¡aiBífo proTicci»], fecbalidedieiembre do IPC'B, •» 

3 impümiento al aeuenlo de la Dipata&iiSn de 20 dt 
vimbre de dicho año, j cuyaeircuíar ha «do naUi-
ar.da «n les BoutTiHse OncuLBa de SO y 2'¿ dleie»-
ere j a citado, aa abonaria con arreglo a [a trríía iv» 
rz mancionadoa BorjcrnrB* fe infarta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el R«y Don Atomo XIII 
(Q. D. O ) . S. M. la Reina Dolía 
Victoria Eugenia f SS. AA. RR. •! 
Príncip» da AXnrls» • Infanta», con* 
Hadan i ln ncv«d»d an tu Importante 
•alad. 

Da Igual banafldo dlilratan l«i 
AamAt pwrinnai da la Augaata Rail 
ramlllcf 

(9*alt i€ MtirU <M di» 18 de Ju io 
<t«l«S.) 

GobUras ctiü da \\ pmlaeti 

CIRCULAR 
No exfttisndo an afta Qoblsrno 

dvil datos úa que an muchos aflos 
haya sido ranoVada la Junta provin
cial da R formas Soclalus, ni da 
qn» haya calibrado seilán alguna, 
ni dado séllales de axlstends, y 
alando preciso cumpífr tarvíclo* da 
la Superioridad en que su Informa 
ai abJolutamjnt» necesario, sa l u 
ce preciso constituir dicha Ju'ta 
con errrglo a lo preVsnldo an la* 
disposiciones 1« y 17 de ln Real 
orden i-i 5 de agosto de I9C4, que 
sa transcriben a contluuacldn: 

«Dlspojlclán 16. En las cepita-
las da provincia se conitltulrá una 
Junta provincia! á * Reformas So-
deles, compuejtf.: 

1. " D i i Qobirnedor civil, quien 
• tercerá las funciones de Presi
dente. 

2. * De un Vocsl técnico, que 
tenga la resldanda en la provincia, 
Propuesto por la Real Academia de 
Medicina y nombrado por el Minis
terio de la QsbernecHn. 

S.0 Oe los represantcntes que 

noir.bren las Juntas locales, con 
arreglo a lo que eitablace la dispo
sición 17.a que ligue a continuación. 

4 ^ Da un Secraterlo, que t t t á 
deilgnedo de entre los Vocales de la 
Junta provincial en la primera re
unión que ésta c»'ebre,> 

«Disposición 17. Las Juntas lo
cales deitginrdn los Individuos qn« 
han de formar parte de Ir s Juntas 
provindalea, de la slgulante man* ra: 

Cada Junta local nombrará un Da-
legsdó, da entre aus Vocales; los 
Delegados de las Juntas, reunidos en 
la cabeza del pr.itlio judicial co-
rrespoidUnto, balo la preildercls 
dsl Acalde, procederán a elegir, 
por mayoría de votos, un represen
tante, que será el Vocal d* la Junta 
piovinclal. Bleg'rán también un su
plente, pera los casos de enfarms-
dfd o ausencia dal Vocal propie
tario.! 

En su consecuencia, he acordado 
que las Junta* locales de R formas 
Sociales da ceda Municipio, se ra-
unan el jueves 82 del corriente y 
nombren un Delrgido que concurra 
el domingo siguiente, 25, a la loca-
lldidcabsza del partido judicial, y 
bí jo la prcsldanda del Alcalde nom
bren, por mayoría, el Vocal que 
ha do formar parte ds ta Junta pro
vincial. 

Los Sres. Alcaldes de las locali
dades cabtzat de psrtldo, una Vez 
celebrada la reunión, comunicarán 
a este Gobierno el nombramiento y 
designación del Vocal respectivo de 
la provincial. 

Er carezco, muy especialmente • 
los Sres. A caldes y Secretarlos, 
presten a cito servido toda la aten
ción e Interés que su Impottsnda 
requere-

L«Ón 17 da junio de 1922. 
El Gobernador, 

/san Tabeada 

Judlcadsscon las cb.-ar; fdvirtién
dose que el proyecto estará de ma-
nlfiuto al pibüco en la Jtf,¡inra de 
Obras públicas da la provincia, 

y Solar, he pruenlsdo el proyecto \ L;ón 10 de junio de 1922. 
Juan Jaboada 

DON JUAN TABOADA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Higo s*ber.- Que D. Luis del Rio ; i 

de las obras que piensa realizar pa- • 
ra aprovechar los mil litros de agua ] 
por segundo, derivados del rio To \ 
rio, en término municipal da Cár- • 
menea, cuya concesión fué solicita- ¡ 
da en 10 de ebri; último, y publicada ' 
en el BOLSTIN OFICIAL de 19 del 
mismo mes. 

Las obras qu» se proyectan son; 
una presa ds fábrica de unoi 10 me
tro* de altura, situada frente a? pun
to kilométrico 45,400 de la carrete
ra de León a Collanzo. 

E! canal de conducción se des
arrolla por la ladera Izquierda, tiene 
una longitud í e 429,80 metros y ter
mina en nn depóiito rtgulador, del 
que parte la tubtrla forzids. 

La cata da máquina* está situa
da en terrenos de dominio público, 
frente al posta k'lométrlco 45 ds la 
carralera. 

El cana', da desagüe termina 50 
metros eguas tbi jo d« la casa da, 
máqulua*. 

El desnlvtt obtenido e i de 12,i4 
metrai y la fuarza rejiulMsIs se dM-
llnsré a usos industriales. 

Se solicita también la d«claraclón 
de utilidad pública, la Imposición da 
servidumbre forzosa de acueducto 
y estribo de presa sobra los terre
nos de dominio público que ta ocu
pen y sobro los particulares pro
piedad de D. Antonio López, D. Ju
lián Diez y D. Julio Fernández, 

Lo que ** hace público a fin da 
que durante e! plazo de treinta 
dial, contados a partir de la publl-
cac'dn de este anuncio, puedan pre
sentar reclamaciones las personas 
o entidades que se consideren per-

OBRAS PUBLICAS 

Altando 
H-.b'.éndose ef«toado la recep

ción definitiva da las obras de aco
plos para conservación del firme. In
cluso empleo, en los kilómetros 48 
a 54 de la carretera de Rionagro a 
la de León a Caboallns, he acorda
do, en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de rgosto d i 1910, hacerlo pú
blico, para que los qus crean daber 
hacer alguna reclamación contra ai 
coniratlsta D. Agistfn Lwuscaln, 
por dalto» y perjuicios, deudas da 
jornales y materiales, accidentes de) 
trabajo y demás que d* In^ claras se 
deriven, lo hagan en e! Jitzguids mu
nicipal del término en qus rtd'Cnn 
las nbras, que es el da Qulntsna y 
Congosto, {>n un plazo de veinte 
días; debbntlo e! A'c?ld* <?» dicho 
término (nteresvr d* ¡.qaeí.'a autori
dad la entrega de \ra r^c'arr.nclones 
presentadas, q'ie tmberá remitir * la 
Jefatura de Obres públicas, en este 
capital, dentro dal pieza ie treinta 
días, * contar <t-> la fucila de la In
serción de este a mnclo en el Bo-
LBIIN. 

León 12 de junio da 1922. 
El Gobernador., 

Juan Taboada 

Las Juntas municipales ¿«I Censo 
electoral que a continuación ae ci
tan, han quedado constituidas, res
pectivamente, psre e! blenlc cía 1922 
a 1025, regiín Cfr l i f icnclan^ remit i 
das por dlch is Juntas el Qcbkrno 
civil de esta provincia pna su pvbll-
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ciclón tn ti BOLBTIN OFICIAL, tn la 
forma •lgnl«nl«: 

Santa Colomba de Somata 
Praildanta, D. Clandlo Mitanzo 

Crupo. 
Vlcapraildanto 1.*, D. Antonio 

Craipo Carro. 
Vlcapreildant* 2.a, D. Antonio 

Farrutlo Slmán. 
Vocalei: D. Tino Craipo Crai

po, D. Prenclico Criado Parnán* 
daz. O. Aftgal S. Martin Gonzáltz, 
D. Santiago Futnlei Carrara, don 
M^uel Chana Pernándtz y D. An-
dré» Palacio. 

Snplanttt: D. Padro Camcco, 
D. Torlbio Carrara, D. Francltco 
Garda Pér»z, D. José Carrara Pa
lacio, D. Tomái Pérez Pollán y don 
Manuel Pantíndaz Prieto. 

Santa Cristina 
Prealdrnta, O. Julián González 

Roíilguez. 
Vlwprtildtr.te 1.*, D. Marcoa 

Gonzáltz Ramo». 
Vlcapreildrnte 3.*, O. Marcelino 

Pantlgoao Gonzáiaz. 
Vicelei: O. Marlfn Valbuana Cal

derón, D. Victorino Barrlentca Pe-
nerea y D. Vidal Lozano Santoa. 

Suplente»: D. Antonio Alegre 
Garda, D. Félix Criado Rulz, don 
Rogelio (.'órente Martínez, O. Ce-
f irlno Rtvllls Marttnez y D. Manuel 
Santa Marta Cueto. 

Santa Elena de ¡ amuz 
Praildinte, D. Tomáa Cafcallaa 

Carnicero. 

Vlcepraaldante 1.°. D. Juato Gor-
ddn Al«araz. 

Vicepresidente 2.*, D. Juan Ra
bio Vidal. 

Vocalei: D. Victoriano Eatcban 
Rublo y D. Balaban Manjín Vidal. 

Suplan tai: O. Joaé Marclcgo 
Alonao, D. Patrldo Carro Vidal, 
D Blai Cuaata PalUn y D. Felipa 
Stnjsan Gordón. 

Sania Marta de ta Isla 

Preildente, D. Gaapar Turlanzo 
González, 

Vlceprealdente 1.°, D. Miguel Ca
lado Caitrillo. 

Vlcaprealdente 2.°,D.Mateo C u * 
trillo Garda. 

Vocalei: D. Altenlo Mirtlnaz 
Quena y D. Darto Panero Gon
zález. 

Suplan tai: D. Marcoa Mlgué'ez 
Mlguélez y D. Manuel Alija Garda. 

Santa Mar ía del Pdramt 

Prealdente, D. Francltco Tugarro 
Amiz. 

Vlcaprealdente 1.*, D. Domlclano 
Vázqutz Amez. 

Vicepieildante 2.*, D. Raimundo 
González Prieto. 

Vocalea: D. Heracllo González 
Prieto, D. León Franco Paz, D. Joié 
García Pérez y D. Joié Vlllaloboa 
Prieto. 

Súplanles: D. Clemente Perrero 
Amez, D. Miguel Tagerro Mayo, 
D. Julio Rodrfgutz Alonso, D. Blaa 

Cirba|o Martínez y D. 
Amez Carta jo. 

Fíorendo 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PKIMERA ENSEÑANZA OB LUÍN 

Zona A» Rlaifto.L,* V o d l U 
DeiconrcléndoM el actual para-

daro dil Sr. Maestro de la Escuela 
nacional de Slero de la Reina, Ayun
tamiento de Boca de Muérgano, an 
atta provincia, D. Tomáa Monroy, 
se le cita por la praaente para que 
comparezca en las Oficina» de esta 
Inspección en el plazo da diez días, 
o manlllaata el punto de an miden-
da: todo con objato da poder con ti-
nnar les diligencias que ae Instru
yan con motivo de un expedienta 
gubsrmatlvo. 

León 16 de junio de 1922.—El 
liiipector, Llilo Rodelgo, 

10.° TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Cl MANDANCIA D I CABALLERIA 

El día 85 del ictual, y hora da lia 
once, tendrá lugir en el cuartel de 
la Guardia civil da esta capital y en 
el local que ocupa la ofldna de la 
Comandancia d» Caballería, la ven
ta en pdbltca aubaala da Varloa • lée
los de montura dado* por detecho. 

Lidn 14 da junio da 1922.—El 
Teníante Coronel primer Jifa, Juan 
Díaz Carmena. 

COMANDANCIA DE MARINA DE VIGO Trozo de la capital 
RELACION de loa Inscrlptoa comprendidos en el alistamiento de 1922 para al reemplazo de 1923 

FOÜM 

80 

Nombre de loi inscriptOB 

Itatc A'OMO Cadlerno 

Nombre de loi padres 

Ramón y Ramona. 

Neturateze 

Mollnafarrera (Ludllo—León). 

Voclnded 

Viga 

PICHA DS NXCUniKTO 
AAo Mee I Hora 

1903j Junio 

Viga 12 de mayo da 1922.—R fael Pújales. 

APREMIO DE SEGUNDO GRADO 

LEON 

CONTMBVCIÓN URBANA IISCAL 

A N U N C I O 
] t r i m e s t r e del afie de 1018 al 3.* de 

NÚMERO DE ORDEN DEL RECIBO, 1.169 

DEMOSTRACION DEL DÉBITO 

Conceptos Ptas.Cs. 

Por li> Racaudsc'ón ejecutiva de esta localidad, se ha dictado, con fecha 3 de enero, la provldende que sigue: 
«Da conformidad con lo dispuesto en el art. 66 da la Instrucción de 28 de abril da 

19C0, declaro Incursos en el segundo grado de apremio y recargj da 10 por 100 sobra 
a) Importe total de) descubierto, a los contribuyentes Incluidos «n la antrrlcr raladón. 
Nútlflquase a los ccntrlbuyentes esta previdencia, a fin de que puedan satkfacer l u í 
débitos durarte si PIFZO d* Veinticuatro horas; advlrtléndoles qie de no verificarlo, ae 
nrocederá Inmediatamente ni embargo de todos sus bienes, seftalando, al efecto, laa 
fincas que hnn dn ser cbleto de ejecución, y te expedirán los nrortunos mmdsmlantoa 
el > r Registrador de la Propiedad del partido, para la anot-clán del embatgo. > 

Y hsiillndose V. comprendido entre los deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia, se la notifico a V. conforme al art I4 l da la Initraccid» de 26 de cbrl! de 
1900; advlrtiéndole qtte si en el término de Veinticuatro horas no satUface el total dé
bito que al margen se expresa, se procederé al embirgc y venta de bienes. 

En León a 1.° de abril do 1922 —El Recaudador, Nicanor AlVaraz. 
La oficina recaudadora se halla establecida en ta carretera da loa Cuboa, núm. 30, 

Imperte del reci
bo tslontrlo . . 

Recnrgo da l . " y 
2.° grado, al 15 
por ICO 

Total.. 

68 46 

10 27 

78 73 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORBRIX DE HAC ENDA~~ 
DC LA PROVINCIA DS LIÓN 

AaenseU 
En lai relaciones de debdorea de 

la contribución ordinaria y acdden 
tal, repartida an él primer trlmettra 
del corriente iflo y Ayuntamlentoa 
de loi partidos da Lu Bafleza y Mu
rtas de Paredes, formada* por el 
Arrendatario da la recaudadón da 
cita provincia con arreglo a lo esta
blecido en al art. 39 da la Inatruc-
ddn da 28 de abril de 1900, he dic
tado la siguiente 

iProvidencta.—No hablando aa-
ttsfecho m i cuotas corraipondlaatea 
al primar trimestre del corriente alio, 
los contribuyente! por rústica, ur
bana, Industrial, utilidades y trans
portas, que expresa la precedente 
relación, an toa dos periodos de co
branza voluntarla leflaledoa en loi 
anuncios y adidos que ae publica
ron an BOIBTÍN OFICIAL y (en la lo
calidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en al art. 50 de la Ins
trucción da 26 de abril da 1900, lea 
declaro Incursos an el recargo da 
primer grado, consistente en el S por 
100 sobra aua raspedlvaa cuotaa, 
que marca al articulo 47 da dlcba 
Instrucción; en la Inteliganda de que 
ai, en el término que fija el articu
lo 52, no aatlsf acen los morosos al 
prlndpal débito y recargo referido, 
se pasará al apremio da segundo 
grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a eata pro
videncia y a Incoar el procedimien
to de apremio, entréguema loa red-
boa reladonadoa al encargado da 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo al Arrendatario de ¡a recauda
dón da contribuciones, en el ejem
plar da la factura que queda archi
vado en esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 14 de junio de 1928.—El 
Tesorero de Hacienda, 'P. I . , Ma
nual Balerío!*.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado an el art. 52 de la referida 
Instrucdón, te publica en el BOLS-
TIN OFICIAL de la provlnda para ge
neral conodmtento. 

León 14 de junio de 1982.—El 
Tesorero de Hacienda, P. I,, Ma
nual Balarlola. 

AYUNTAMIENTOS 

Sia. D*ManuelaOrdóAez. 

Alcaldía constitucional d* 
Vega de Infanzones 

Formado el repartimiento general 
que determina el Real decreto ds 
11 de septiembre de 1918, para cu
brir el déficit del presupuesto mu
nicipal dal ejercicio corriente, sa 
halla da manlflssto en la Secrstaria 
municipal por término de quince 

* días, y tres más, para oír redima-



dont». <i» itrár. fjndadit m h« 
tfot concr«toi, prccliot f datwml-
mdoi. f acompefladai 4« praebai 
ntcMula* pan jutttffcar lo rada-
nulo; iln cayo r»quliIto y panto 
dicha pino, no uráa atandldat. 

Vaga da lolinzoma 14 da junio da 
1882 — E l Alcaide, B«tolomé Vafla. 

Alealdta eonslitaeienal de 
Caruteie 

Formado por lai Conrialonat da 
avalmclón r Junta fiwieral al ra-
partlnrianlo aobra alllldadaa para 
tnjngír al dél/clt dal prwBpoaalo 
mnnlclpsl «Iganta, aagún al art. 66 
dal Decrato Lty da 11 daaapUam-
tra da 1018, ta baila txpgailo al 
público «n la Sacreiatla dal Ajun 
lamlanto ;por «I paitado 40a dn-
pona al art. S6 dal rafarldo diera-
to, para oír rcclamaclonai, alando 
precito qoe loa que fuatan prutn-
tadaa htn de aar baiadai en hacboa 
cincratoa y dahrmlnadoi; poaa en 
•antldo contrario, no ae hará apre
cio reipecto nquéllat. 

Caractdo 8 d« junio da 1922 -
El Alcalde, Máximo Billo. 

Alcaldía constitacional de 
Quintana del Camilo 

Tirmlnado al repartimiento de ai-
la Ayuntamianto qttt ha de cubrir lea 
atanclonaa d«l praiupneato rproba 
do para el ifto «ctaaí, «e halla ex-
puatto al público en le Secretarla 
del mlimo por eapaclo de quince 
dlai, y traa dlaa máa, para oír recle-

Quintana dal Caatlllo 11 de junio 
de 1922 - E l Alcalde, Ptllpa Qu-
Uéffiz. 

Alealdta corutitticlonal de 
Villacé 

Loa conlrlbuyenta* qu* hajren te
nido altaracldn en au riqueza iditl-
ca y pecuaria, pueden preaentar en 
eiU Sacretarf», en lérmldo de quin
ce dlaa. miadonaa de elta o baja, 
juitlflcandOt por lo r%ferente a rú«-
tica, tener aatUftchot loa darechoa 
raalei; aln cuyo raqulillo no ae ha
rá alteración alguna. Y lo rafarente 
• urbana, con el fin de no aatiifacer 
más recargo, presentarán loa Impre-
K t cvblarloa en forma que luce 
dot afloa ficllltó el Ayuntamiento, 
con «i fin de formalizar el Rtglttro 
Ilicel. Como cato ei muy beneficio-
>o para todo contribuyente, áspero 
que todos lo harán sin dar lugar a 
nuevo gravamen. 

Vlilacé 11 da junio de 1922. =EI 
Aleada, Juan Alonso AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabanas Raras 

Se halla expuaito al público por 
*l tiempo reglamentarlo y a los 

efectos de oír reclamaciones, el re
partimiento general formado para 
cubrir las atenciones del presupues
to municipal para 1922 a 1923. 

Cabanas-Rarei 8 da junio de I H t . 
Bl Alcalde, Manuel Lípez. 

Alcaldía conitUaeional de . 
Vil las t ía 

Les cuentas munldpaUa corras-
pondlentaa al ejercicio de 1921 • 
1922, rendidas por el Alcalde j De
positarlo, quedan expuestas al pá-
bllco en la Sacretarfa de) Ayunta
miento por el término de quince 
días, para oir rtdamsctoflee, pu-
dlendo ser exemlnedes por las per-
sonss a quien le Interese. 

Villanía 15 da junio de 1922.=» 
El Alcelde, Santiago B.rjón. 

Para que la Junta pericial de cada 
ano de los Ayuntamfentoa que a con-
tlmucMn se expresan, pueda pro
ceder ele confecetón dal apéndice 
el amlllaramltnto que ha de lartir 
de base al repartimiento de la con-
trlbuddn da Inmuebles, cultivo y 
ganadería, asi como el de urbana, 
ambos del aflo económico de 1923 a 
1924, ae hace preciso que toa con
tribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren f Incss en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretarla del mismo 
reladonea de alte y baja, en el tér
mino de quince días, teniendo que 
justificar habar pagado los dere
chos realce e le Hacienda; de lo con
trario, no serán edmllldes. 

Cabaflaa Raraa 
Csstrlliodela Valduarna 
Magaz de Cepeda 
Sahigda 
Santa Marina del Rey 
Vlllezala 

Alcaldía eonstítaeienal de 
Zotes 

Se hallan formadas y expuestas 
al público en la Sicreterla munici
pal por al término de qufn:e dles, 
con el fin de oír reclamadonae, las 
cuentas de caudales y de edmlnls-
traclin de este Ayuntamiento, ren
didas por el A'calde y Depositarlo, 
pertenecientes al alto económico de 
1920 a 1921. 

Zote* 12 de junio de 1922.—El 
Alcalde, Buganlo Mateoi. 

Alcaidía constitacional de 
Lagaña Dalga 

Hallándole terminado el reparto 
de consumos por sus dos partes: 
personal y real, pare cubrir loa 
gastos d«l presupuesto para el alio 
económico de 1922 a 1923, ae hoce 
presente por este anundo para que 
loa contribuyentes por dicho con

cepto puedan eximlnerto «1 «I tér
mino de quince dlaa y producir loa 
redamodones que juzguen conve
nientes. 

Lagune Delga a 1S da junio da 
1922.=EI Alcalde, Avallno Barra
gán. 

JUZGADOS 

Don Uraldno Qómez Garba jo, Juez 
de Imtrecdóa de L«dn. 
Por el presente edicto se haca 

sabar: Que en este Juzgado ae si
gue sumario por harto de mercan-
d u d e las expediciones 56.304, de 
Barcelona para Sania, siendo re
mitente D. P. R.'Vi; deis 56.112, 
de Barcelona para Bl Burgo (San
tiago), D. P. Vlla; de la 36.491, da 
Barcelona pora La Rúa, J . V., todas 
ellas de tejidos, ae ha acordado por 
medio del presente hacerles saber 
e los remitentes y consignatarios 
expresados, lo dispuesto en el ar
ticulo 109 de le ley de Enjulda-
mleato criminal, por Ignorerse sus 
domicilios. 

Dado en León a 3 de junio de 
192a.-Ur.ldno Q i m a z . - P . H , 
Antonio de Paz. 

Cédula de emplaiamlento 
Por le preeente y en virtud de lo 

acordado por al Sr. D. Esteban Pu
ras y Sierra, Juez de primera Instan
cia de este partido en providenda 
de esta fecha, se emplaza a D. Sota
re Redondo Herrero, natural y do-
mldlledo que estuvo en asta villa y 
boy de Ignorado paradero, para que 
en el término de nueve días compa
rezca en la sala-audlenda de esta 
Juzgado, alto en la cárcel del parti
do, y contaste a le demande da po
breza promovide por su hermano 
D. Demetrio Redondo, y en su;nom-
bie el Procurador D. Mariano Pérez 
González, para que se le declara 
pobre, e fin de seguir en tal concap
to el juicio voluntarlo de testaman-
tarla por defuncldn de au padre don 
Pedro Redondo Manovd y el eb ln-
teeteto por defunción da au madre 
D * Valentina Herrero; prevlnlénda 
U que de no comparecer ae sustan
ciará la demanda Indicada con la so
la Intervanctdn del Sr. Abogado del 
Estado. 

Yi para Insertsr en el BOLETÍN 
OFICIAL dala provincia, expido la 
presente, que firmo en Valendade 
Don Juan a 5 do junio de 1922.—El 
Secretarlo judicial, J . Aracll. 

; Don José Alonso Carro, Juez de prl-
É mera Instanda de este partido. 
] Por este segundo edicto, quaaa 

publicará en la Gaceta de Madrid 

y en el Bourltr OFICIAL de la pro 
vlnds, hago saber: Que por auto de 
veintiocho de febrero último, se de
claré le ausencia en Ignorado para
dero,de D.Lorenza Sinm'g iei Sin-
talla, y ae llama al ausente y a los 
que se creen con derecho a la adml-
nlstracfón de ana bienes; con le pra-
«endita de que tal derecho, debaria 
jaitlftcarlo con los conespondtoatea 

Dado an Vlllafrance del Blerzo * 
dnco de junio da mil novedeatoa 
Velntldds.-Joié Alomo Carro.—El 
Secretario. Meauel P. 

Don Miguel Romón Checel, juez 
muntelpel da asta dudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayé 
sentencia, enyo encabezamiento y 
perte dlsposltive, dicen: 

* Sentencia.—En la dudad da 
León, a vafaitlnnave de mayo de mB 
novecientos veintidós: el Tribunal 
municipal, compueito de los señorea 
D. Miguel Romón Chace), D. Isidro 
DiezColfn y O. Juan Garda Jlwé-
nez, heblendo vlttos los precedentes 
autos de juico Verbal civil, Instsdoa 
por el Procurador de loe Tribunales 
de eita dudad, D. Nicanor Lópes 
Fernández, en representación de don 
Eduardo Hurtado Mar no, mayor da 
edad, Industrial y da este Vecindad, 
contra D. Mariano Sánchez, tam
bién da esta vsdndad, sebre pago da 
peseta»; 

Pallemoa.por unanimidad, que to
bemos de estimar y estimamos la de-
mande, condenando a D. Martaw 
Sánchez a que ten pronto sea firma 
esta sentencia, pegue e D. Eduardo 
Hurtado Merino, la cantidad de t n * 
dantas sesenta pesetas, y la Impo
nemos todss la» costas del juldo.— 
Aif.por eala nuestra sentencia,defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Mi
guel Román Chacel.—Isidro Diez.— 
Juan Qareia.» 

Cuya sentencia fué publicada as 
al mismo día. 

Y pan su Interclón en el BOL«TI» 
OFICIAL de este provincia, e fin fe 
que sirva de notificación al deman
dado rebalde, expido el presente ea 
León, a t einta y uno de mayo fe 
mil novecientos veintidós.—Miguel 
Romón Chacel.—P. S. M., Frollá» 
Blanco. 

Et día 7 de los corrientes ae ex
travió del pueblo de VUlarelsm», 
una ternera de dos meses, pelo ra» 
jo; sin sedas particulares. La per
sona en cuyo poder se halle o aspa 
su paradero, dará razón a su duelto, 
Vidal Llamazares, vedno de dicho 
Vtllacelama, quien abonará los ges
tos que aquélla haya ocasionado. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E LEÓN 

A V I S O 
Intentando la Sociedad Minera Anglo-Híspanla Initalar un u b i * aérao para el transporta da lo i c«b )ne t d* >nt mina» t l t H en término de Orzo. 

Mga, i * \ Ayuntsmientod» Matailann, y <te¡idol« obra proyectada d* utilhhd púb lc», »»gúi al R M ' decreto de 28 de dlclemb:» d< 19'.7 st notlllca 
per t i prei ente qu« la relación d« IB» parcela», confróntala y rectlflcida por e' A y j .'tanlMto de Mitallana, qua te bm da ocupnr con motl vo d i dlobj 
ImtalacliSt, jon lat que a contlnuacldn te ex^reaan, con los nombmt de !oi propietario* corraipondlanree, para queéitoi , »»gúi determina el art. 17 da 
]a ley de Exprop'aclán farzoia vigente, expjngaa en ei plaza ds Vilnte dlat loa motlvoi que piied*» tenor contra ia ntcasldsd da la ocupación queie 
Intent» ptrn «-P roedo a gono contra la utilidad de la obra: 

Nftnero 

5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
18 
15 
14 

15 16 
17 
16 
19 
80 
St 
ss 
83 
84 

87 
88 
89 
30 
31 
se 
33 
54 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
58 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
«7 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
Tí 

NOMBRES 

Pantaleón González 
Juilá'i Morin 
Alon«o B usjoi 
Prapcl»cc G«Cla 
Pedro Brugoi 
Penta «6» González 
A oi/io Brufiof 
Baitaesta G « c b 
Mama»! Dkz. • 
Lino Gutiérrez • 
Jo»é B»ogo« 
Francisco García Diez 
Francisco Gutiérrez < 
Jo»é B'iiao» 
Pimllno Garda 
Maoce' G»rcla Garda 
Auríllo Roble» 
Manuel Gírela 
Meiltón 0(<z 
Rsmón Gutiérrez 
loté Taicón 
Victoriano Diez 
losé Bregoi 
Strntrdo Diez 
Alcneo Brugox 
Ixrerzo LdpfZ 
Pantaledn González 
Antonia Rob¡«« 
Lorenzo L<5p»z y )o:é Brugoa.-
Vlcentu Miranda 
Btkban Gutiérrez 
F/trclico Gírela Alomo 
Ale j 'tiáro Gutiérrez 
Igm-cl.' Reble» 
JoféTnicón 
Punteitdn González.. 
Frai.cinco G írela Diez 
Ceteilluo Vinuela 
Ptdro B r c g » 
Aigel Brngo» 
Alonso Brugo» 
Ffsnctíco Morén 
VÍC«IIIP Miranda 
Emilio Di'Z 
Ett 'ban Gallétrez 
Mwfc DlM 
Emilio Dl< z 
V'iwnte Miranda 
Manuel García 
Liida Diez 
Vicejítff Miranda 
Msrme) González • 
Aütofllo T' ícón • 
linéela R bies • 
SírVí'üilii García 
Pc-.itaicón Gor.záiiz 
Terreno común 
Juliana Brugoa 
A!; Jenaro Gutiérrez 
Terrtco común 
Ignacls Rob et 
Bonifacio Diez 
Emilio Dl*z 
Manuela R'ot 
Joíé Tn»cdn 
Terrw" cosnfin 
Pedro Brugo» 
Río Torio 
Fernando González 
Céjbr Gutiérrez 
Isidoro Rodríguez 
Acgal Alomo 
María Antonia Alomo 
Compaflta Minera AnglO'Hl»pana. 
Carretera de Leún a Collanzo-
Idem Idem 

VECINDAD 

Orzonaga, 

ina . Matalli 
Robl< 
Matallana 

Cíate de terrena C O L I N D A N T E S 

Prado regadío Servando Q»rcla y Alomó Brngoi. 
Pantaleón González y Alentó Brngo». 
Julián Morán, Ponta'eín González y camino.' 
Camino y Pedro Brugo» 
Franclfcn Garda yPantaiedn González 
Pedro B ugos, camino v Alomo B'ugo». 
Pantaleóu González y B ltatara García. 
Alomo Brngo» y Manuni O t « z . . . . 
Baltaiara Gsrcla y L'no Gutiérrez. 
Manuel Dltz y arroyo da Orzonaga. 
Arroyo y PrancUco Garda 
lasé Brugo», arroyo y Pracclico Gutiérrez-

Tierra de 2.* Francisco García, arroyo y Jdié Brugo*... . 
Franclico Gutiérrez, arroyo y Pouiino García-
Arroyo, Joté Brugo» y Mannel Garda. 
Paulino G«rcl¿ y camino.. 
Camino y Manuel Gírela. 
Aurallo Robics y Helltén Diez. 
Manuel Gard» y Román Gutiérrez. 
MelItAn DI z y Joié Taicón 
R tmát: Gjtlérre^, Victoriano DJ»z y Bernardo Díaz.. 
J ' i é Tíucdn y Jójé Brugo» 
Victoriano Diez y Bernardo Diez, 
loté Tascó'-, Joté Brugo» y A'omo Brug j»,. 
Jernardo DI'Z y Lorenzo López 
Alomo B'ugo» y Pantaleón González. 
Lorenzo López, Antonia Riblas y Joté Brugoa. 
Pantak ín GinzáliZ, José Brugo» y Vicente Miranda . 
Pantaleón Gonzé'ez, Antonia Roble» y Vicente Miranda.. 
Antonia Roble», Joré Brugo» y Eitaban Gutiérrez. 
Vicente Miranda y Francisco G rch AWaraz • 
Bittban Gutiérrez y Alejandro Gutiérrez. 
PrancUco G * A'Vanz « (greda Roble*. 
Alejandro Gutiérrez y Joíé Ta icón . . . 
Ignacla Rob «< V Pantaleón González. 
Joté Tascó" y Francisco Gsrcla. 
Pantaleón G3nzélezy Celaitlno Vlfluela-
Francltco Garda y Pedro Brugos 

Tierra de I . * Celeetlno Vlfluela, Ang I Biugos y Alomo Brugos. 
P<dro Briigos, A ento Brego» y Francleco Morán . . 
'Pedro y A' Brtigi» y Francbca Morán 
Alomo y Ang'l B tgos y camino 
Camino y Emiüo Diez • • : 
Vicente Mirante y EsUbur. Gutiérrez 
EmMo Dlsz, vor nmboí lados 
María Dl iz yEiteban Gut¡é-rez 
Emilio Diez y Vlcsnt» Mira;id-i 
Maila Df'Z y MBBUB! Girclit . . .• i 
Vicente Ml'sn ia y Alonso Gtllérrez . . 
Manuela G «cía y Vlc-inta Miranda 
Atonto G .tlérrczy Manuel González.. 

SER7ID0MBBE 

Tierra de 2.» 

Tierra de 1. 

Tierra de 1.* 

Prado de 1. 
Tierra de 1.* 

Prado de 1 
Tierra de 2.a 

Vicw.t* M r.^nía y Antonio Tatcdri Mam 

Eetacldn de caras 
Pa»o 
Pa»o y caiUllett 
Pato 
Idem 
Idem 
Idem 
Pato y castillete 
Pato 
Idem 
Idem 
Idem 
P^soycasllllete 
Paeo 
Mam 
Idem 
Paso y castillete 
Pato 
Idem 
Pa<r, y castillete 
Paso 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pa«o y castillete 
Idem Idem 
Pmo 
Pato y castillete 
Paro 
Idem 
Idem 
Idem 
dem 

P*»o y CBttlIle'e 
Pato 
Paso y car tíllete 
Idem Idem 
Paso 
Idem 
Idem 
Mt-m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idrm 
Idem 
Pa.o y castillete 
Paso 
Idem 

Manuel Gjnzá 'eze Ignnclu Robles.. 
Antonio Tascón y arroyo 
Arroyo y Pantaleón Qjnzálsz 
Servando Gwday ttrr*no común 
Pantulsó/s Ganzáiezy Jasé Brugo» 
Terreno coniú'i y Aiejtmdro Guiférrez 
Juila» Brtga» y terreno comúa 
A'ejandro Gutiérrez y arroyo 
Arroyo ? BonHa^o 0<«z 
Ignacla Rebla» y Emilio Ohz 
Bonlt >clo Diez y Manuela Ríos 
EmlUo Dli-z y Joié Tatcán 
Manuela Ríos y camino 
Entre do» caminos 
Camilo carretero y rio Torio 
Padro Brngos y Fernando González. 
Cé»ar Gutiérrez y rio Torio 
Fernando González e Ixldoro Rodríguez 
Céter Gutiérrez y Angel Alomo 
Iildoro Rodríguez y María Antonia A'onso 
Argel Atonto y preta de riego 
Presa de riego > carretera da León a Collanzo. 
Compaftls Minera Aüglo-Hlspana 
Idem Idem Idem 

Idem 
Pato y castillete 
PdtO 
iáím 
Paso y 5 csítlllitai 
Pato 
Idam 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
(d»m 
Idem 
Pato y castillete 
Pato 
Idam 
Idem 
Idem 
Pato y castillete 
Pato 
Idem 
Pato y castiüet» 
Pato 
Pato y castMete 

ixfyCL 6 4.: Junio 4* 1922.-61 Ingeniero Jefe, M . Ldpez Dórlga. 

Imp. (ta ta Dtputaddn irrofircfsl. 


